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CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 16:15 horas del día miércoles 24 de junio de 2009, el Sr. Alcalde, don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.
Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia

· Sr. Ernesto Molina Miranda

Funcionarios Municipales:

· Sr. Héctor Ferrel Araya. Administrador Municipal
· Sr. Richard Rodríguez Pavéz. Director de Obras Municipales.
· Sr. Francisco Mocarquer Semler. Director DESAM.
· Sr. Lorenzo Morales Cortés. Abogado, Asesor Jurídico.
· Sr. Modesto Escobar Godoy. Director DEM.

· Sr. Manuel Leiva Jelves. Director ( S ) SECPLA
· Srta. Teresa Arcaya Araya. Directora de la D.A.F.

· Sr. Alexánder Panéz Pinto. Director DIDECO.
_    Sr. Manuel Hernández Alarcón. Encargado oficina ADE
_
Sr. Sergio Díaz Tapia. Encargado de Depto. Comunitario.

. 
TABLA A TRATAR:
1.-   Aprobación  actas:
        Nº 26/ 10-06-2009. Extraordinaria.
        Nº 27/  17-06-2009. Ordinaria.
2.- 
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 17 y el 23 de junio de 2009.
3.- 
Asuntos pendientes de sesiones anteriores.

4.-
Exposición SEREMI – MINVU Sra. Graciela Ramírez.

5.-
Modificación a proyecto de acuerdo a primera cuota PMU – IRAL. Expone Sr. Manuel Leiva.

6.-
Exposición Plan Local de Infancia. Expone Srta. Alejandra Bustos.

7.-
Incorporación al presupuesto municipal segunda cuota capacitación convenio SUBDERE .Proyecto Nº 16. Expone Sra. Mitsy Pérez.

8.-
Proyecto aprobación subvención capítulo regional de municipalidades capacitación proyecto Nº 17.

9.-
Rectificación nombre de Pasaje  población Rodríguez.

10.-
Análisis jurisprudencias por morosidad patentes comerciales.

11.-
Aprobación de reglamento para otorgamiento de comodatos.

12.-
Aprobación de comodatos pendientes.

13.-
Cuenta de la causa de expropiación seguida en el juzgado de Valparaíso  rol V-108-2000. Expone Asesor Jurídico.

14.-
Traslado patente de alcohol Sra. lucía Fernández Guerra.

15.-Varios e incidentes.
Sr. Alcalde con anuencia de Sres. Concejales cambia orden de la tabla y enuncia el tema Nº 4 de la tabla, presentando y dejando con la palabra a SEREMI- MINVU. Sra. Graciela Ramírez.
Cuarto tema:
Sra. Ramírez plantea que su idea es transmitirles los alcances que tienen los instrumentos de planificación y que ella sabe que la consultora que está trabajando el plan regulador de La Ligua ya hizo la exposición respecto a los alcances de plan regulador comunal. Explica que ellos en la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo trabajan en la elaboración de los instrumentos que tienen una jerarquía superior a los planes reguladores comunales y son los denominados Planes  Reguladores Intercomunales, los que se trabajan por grupos de comunas que tienen algunos elementos e intereses en común, en este caso lo es el borde costero norte.

A continuación muestra en data la relación que tiene la planificación intercomunal que ve la SEREMI en conjunto con los servicios y municipios involucrados, con el instrumento de planificación que en definitiva va a  aprobar el Concejo.
Enseguida Sra. Ramírez explica la relación entre MINVU-SEREMI -DOM  y la trascendencia del Municipio en cuanto a la aprobación del plan regulador, en que la SEREMI hace la revisión técnica y es contraparte técnica del instrumento. Agrega que el proceso de aprobación que tiene el  PRC se centra en el informe favorable de la SEREMI con la dictación del decreto alcaldicio correspondiente y la posterior publicación en un diario oficial.

Enseguida SEREMI explica que en reunión sostenida en la mañana, parte de los acuerdos fue trabajar en conjunto la consultora, el equipo técnico municipal y la SEREMI, el instrumento de planificación intercomunal puntual borde costero norte que se está modificando y el plan regulador, para subsanar cualquier diferencia antes que se aprueben los dos instrumentos.
Posteriormente explica en data la diferencia entre el PRI y el PRC. Dice que el PRC va a planificar lo que está dentro de la comuna y el PRI  va a resolver y planificar lo que va a pasar de aquí a 30 años más en todas aquellas partes del territorio donde no le corresponde por legislación resolver al PRC. Las propuestas de los PRC se incorporan como zonas de extensión urbana, de posible crecimiento a 30 años. El PRC va a determinar lo que está dentro de la ciudad, dentro del radio urbano y el PRI va a decir hasta dónde puede crecer como comuna La Ligua a 30 años, para ir incorporando territorio dentro de los límites urbanos.
También el PRI define las áreas de riesgo que están en peligro de instalación de asentamientos humanos y entre las causas que las determinan menciona:

· Por inundación

· Por avalanchas

· Por instalación de infraestructura macro
Otra parte del territorio que el PRI se preocupa es de buscar y proteger las áreas de protección que tienen que ver con el patrimonio y con el patrimonio natural (bosques por ej.) y que sean de importancia para más de una comuna.

Finalmente se demarca el área rural que también tiene su normativa.

El PRI trabajó el borde costero norte, reconoció las áreas urbanas emanadas de un instrumento de planificación comunal, definió un área rural, áreas de protección que tienen que ver con patrimonio natural y cultural y áreas de riesgos.
Agrega que el Concejo va a tomar conocimiento como autoridades locales y que hay un equipo técnico que trabajó como contraparte de este instrumento. El concejo va a opinar qué le parece la planificación que se hizo a una escala superior de lo que están trabajando con el PRC. El instrumento no está aprobado y se está en el momento para hacer los ajustes necesarios con el instrumento de planificación comunal y se pretende buscar en conjunto con los técnicos y el Concejo, si lo estiman pertinente, los ajustes necesarios para trabajar en armonía en las distintas escalas de planificación.
Aclara que una diferencia entre el PRC y el PRI este último como instrumento de mayor jerarquía es que no se expone ante el público, porque quienes lo representan son el Concejo. La responsabilidad de bajarla a la comunidad es del Alcalde, del Concejo y de los técnicos que trabajan en el Municipio.
Al PRI se le puede solicitar la consolidación de los límites urbanos y determinación de zonas de extensión urbana, pero los límites comunales los hace el PRC al igual que va a decir los intereses de cada comuna.
Respecto al borde costero hay diferencias en como lo están  trabajado en las diferentes comunas, al igual que las áreas verdes.
El PRI también ve las redes viales intercomunales y la vialidad de los troncales

Dice que tendrá reunión con la consultora y si el Concejo lo estima conveniente podrían posteriormente ser informados al respecto.

Concejala Leiva consulta sobre la reunión que sostuvo con la consultora y con la SECPLA.
Sra. Ramírez responde que en la mañana se vio que por el momento no hay diferencias sustanciales entre los dos instrumentos, están en etapas distintas y la idea es llegar a un consenso. 

Sr. Mario Ferrada Asesor Urbanista de la SECPLA agrega que esta reunión fue convocada por la SECPLA (que tiene la visión Municipal  representada en estos momentos por su Director subrogante Sr. Manuel Leiva y de él como Asesor Urbano) que intenta articular el desarrollo de la comuna y que tiene relación directa con las bases técnicas  y administrativas de la licitación. Con la reunión de la mañana se pretendía que hubiera un reconocimiento de información mutua y porque en estos momentos hay posibilidades de poder dar forma a un nuevo plan regulador junto con un PLADECO que de cuenta de una forma de desarrollo alternativo, innovador, contemporáneo, que sea un poco distinto a lo que se ha dado en Chile. Por ejemplo en las bases técnicas vio la SECPLA en concordancia con el consultor, que  existe la necesidad de superar el esquema de asentamiento y de desarrollo mediterráneo que ha tenido La Ligua históricamente. Mediterráneo significa escondido hacia el interior dando la espalda y no reconociendo la inmensa potencialidad de desarrollo económico, social, urbano que tiene el borde litoral. Por lo anterior se ha concordado que es conveniente para la comuna y en su momento el Concejo tendrá que pronunciarse, es darle al borde litoral un rol complementario a solamente el manejo inmobiliario de particulares, que es lo que comúnmente ocurre en el borde litoral de Chile.
Sr. Ferrada insiste en que en todo este proceso 7está la SECPLA y se observa la disposición de favorecer el modelo alternativo que se quiere dar la comuna de La Ligua, potenciando ciertos paños de terrenos, equipamientos de carácter Municipal para generar un desarrollo más sostenible en el tiempo. 
Concejal Yáñez dice que no le gusta el tema que se esté trabajando entre SECPLA, SEREMI y Consultora, pero si el Concejo tiene que aprobarlo al final, sería bueno concordarlo en conjunto y no estar tan desprevenido porque algo el Concejo tiene que decir y por lo tanto de ahora en adelante él exige que el Concejo esté en las reuniones técnicas, para no llegar tan ignorantes a tomar una decisión, más aún como lo dijo Sra. Ramírez, el Concejo va a decidir en representación de la ciudadanía. 

Concejal Yáñez dice que dentro del PRI y dentro de las áreas que se pudieran dejar hubo un conflicto bastante grande y no sabe si se puede considerar, con el tema del relleno sanitario del Guindo. También sería bueno que esta comisión los orientara en decisiones para proyectarse.
Sr. Ferrada señala que la SECPLA debe seguir el proceso, pero no se ha decidido nada porque la ley indica que el Concejo es el que aprueba el instrumento, pero la SECPLA no se ha tomado atribuciones que no estén consideradas en las bases.
Concejal Yáñez dice que no está recriminando, solamente pide que las reuniones se hagan en conjunto, para llegar al final con un tema ya consensuado.
Sr. Ferrada dice que ese es el ánimo del consultor y se ha concordado que es mucho mejor llegar con un nivel de participación mucho mayor que el que estipula la ley, cosa que la sanción final sea prácticamente un trámite y la consultora lo ha planteado con mucha insistencia y ha hecho una serie de actividades de participación, se ha reunido con los arquitectos., con los funcionarios municipales y otros.

Consultor señala que la participación se ha efectuado y ha logrado que la comuna sepa plantear lo que quiere y en la primera etapa se ha reunido 4 veces con el Concejo y en la metodología utilizada el Concejo no solo está para validar, para ratificar sino para aprobar y ahora se está en la segunda y los invita a que se lean las bases y la propuesta de la licitación porque está muy claro lo que se desea.
Concejal Leiva , en relación a la primera etapa se dijo que habían unas observaciones técnicas y a ella le gustaría saberlas porque les permite hacerse en un contexto general , porque para el Concejo va a ser mucho más fácil  saber qué se ha sacado, por qué tuvo las observaciones y desea saber quienes componen la comisión técnica.

Sr. Ferrada responde que está integrada por el Director (S) de SECPLA, por Asesor Urbanista, por un representante de los arquitectos de la comuna, Sr. Mario Frigolett, por Director de Obras Municipales Sr. Richard Rodríguez, por Sra. Lidia Vargas representando a la SEREMI- MINVU y Alexander Panéz  Director DIDECO.

Referente a las observaciones se trata de tener una muy buena caracterización a nivel comunal que permita fortalecer un muy buen diagnóstico para una propuesta a nivel de proyecto, un plan regulador que esté bien fundado científicamente, que permita decir que proviene de un levantamiento de información y de un análisis correctamente realizado. En ese sentido la consultora lo ha entendido, ha hecho las enmiendas y a raíz de ello  surgió la idea de un acercamiento entre la SEREMI – MINVU y el consultor.
Concejala Leiva consulta qué pasa con el borde costero en relación a lo que significan las dunas y cuál es la postura de la SECPLA técnicamente, del Municipio.

Sr. Ferrada dice que el borde costero, borde litoral (que es el término correcto) se reconozcan los recursos de carácter patrimonial ambiental y que el recurso territorio es importante recuperarlo como áreas urbanas y que puedan potenciar el desarrollo de la comuna, por lo tanto se está absolutamente de acuerdo en lo señalado por el proyecto actual del PRI , promoviendo la idea de protección y conservación , por ello que el modelo de desarrollo no solo incentive la acción inmobiliarias sino que permita proteger  ese recurso cultural.
Finalmente Sr. Ferrada aclara que en términos oficiales el consultor está obligado a hacer una propuesta de PRC  en el área de estudio que le fue entregada en las bases que no comprometen en estos momentos al borde litoral. Lo que pasa es que la consultora ha hecho un diagnóstico global y han hecho una presentación en el sentido que sería positivo aprovechar esta oportunidad de planificación del regulador para resolver una serie de conflictos del territorio, entre los cuales está el borde costero.

La consultora dice que hay una ley de bases del medio ambiente que obliga a todo instrumento de planificación territorial de nivel comunal y a cualquier nivel a resguardar los atributos naturales paisajísticos de todo el territorio nacional.
Concejala Leiva dice que tiene sus dudas al respecto porque por ejemplo Con Con los proyectos inmobiliarios van tomando gran parte de las dunas y hoy después de Con Con las inmobiliarias están mirando hacia La Ligua porque se tiene una ubicación estratégica y la ley tiene ambigüedades que permiten a las empresas instalarse. Ejemplo acá en La Ligua la empresa SOPRAVAL, por eso que el Concejo como autoridad se tiene que anteponer a esa situación, no se opone a que el desarrollo exista, pero se tiene la responsabilidad de un PLADECO y que para ella es más que importante tener los conocimientos, pero con su intuición tiene la claridad de ver las cosas para que esto salga bien.

Sr. Alcalde consulta a SEREMI cuándo se aprueba el PRI y si el municipio no incorpora los elementos que les interesan como comuna, qué sucedería si se tiene que hacer una modificación dentro de esos plazos.

Sra. Ramírez responde que cuando el MINVU genera circulares de elaboración y propuestas de instrumentos de planificación, lo primero que señala es que los instrumentos tienen que ser oportunos. Para proteger una duna tiene que ser declarada santuario de la naturaleza, para lo anterior tiene que ir al Consejo de Monumentos Nacionales y para ello tiene que haber un informe y éste dicta el decreto final. Todo debe ser oportuno y por ello cuando se está trabajando en un instrumento de planificación hay que “sacarle el jugo” y si queda un vacío es complicado.  Es una oportunidad histórica que se pueda discutir y como la consultora tiene la obligación de hacer un estudio que involucra el área administrativa completa y oportuno.
Sra. Ramírez plantea que a escala de ellos como deben pasar la evaluación ambiental, el mayor esfuerzo en los instrumentos de planificación intercomunal es que estén ambientalmente sustentados, no resiste análisis tener planes reguladores ochentenos donde no esté el tema ambiental resguardado y muchas comunas no tienen los recursos para sacar los reguladores, pero La Ligua tiene un tema fuerte con el borde costero.
Expone que ellos tuvieron un proceso de participación no con la ciudadanía sino con los técnicos y durante 2 años hicieron reuniones en La Ligua, en la Gobernación y se citó a todos los técnicos y a Alcalde y Concejales .Ellos llevan un proceso muy acucioso de participación de los Municipios y se hacía con aquellos que tenían menos participación como La Ligua,  por ellos se hicieron las reuniones acá, pero el espíritu de la SEREMI es  tener un instrumento que el día de mañana sea participativo porque claramente es ridículo presentar un instrumento sin participación  y se debe empezar por los gobiernos locales. La SEREMI – MINVU dice que está a disposición del Concejo.

Sr. Ferrada .propone dos medidas para que Concejo las discuta: Integrar a la comisión técnica a un representante del Concejo Municipal  y la SECPLA pueda incidir sobre la posibilidad de extensión del área de borde costero.

Consultora dice que en la reunión pasada él planteó esa duda en que le parecía y era relevante tomar la decisión del borde costero. Pide con respeto la celeridad en la respuesta frente al tema.
Sr. Alcalde agradece la información y Sra. Ramírez agradece la atención y se despide del Concejo.

A continuación Sr. Alcalde con la anuencia de Concejales enuncia el punto 14 ya que funcionaria que lo expone, Sra. María Farfán debe retirarse a rendir una prueba.

Décimo cuarto tema: 

Traslado patente de alcohol Sra. lucía Fernández Guerra
Sra. Farfán expone que hay un traslado de patente de alcohol de contribuyente Sra. Lucía Fernández Guerra a la calle Domingo Ortiz de Rozas. Agrega que Concejales tienen la carpeta con la documentación requerida 
Sometida a votación Concejales Ardiles, Díaz, Yáñez, Molina, Cerda y Leiva aprueban.

ACUERDO Nº  52:

DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO  65. LETRA “N” DE LA LEY Nº 18695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES” EL CONCEJO MUNICIPAL POR LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES  ACUERDA APROBAR EL TRASLADO DE LA SIGUIENTE PATENTE DE ALCOHOLES:

CONTRIBUYENTE 
: LUCIA SALLE FERNANDEZ GUERRA
RUT                          
: 03.096.952-9
DOMICILIO            
: ORTIZ DE ROZAS Nº 179. LA LIGUA

GIRO                       
: DEPOSITO DE LICORES
A continuación Sr. Alcalde enuncia el punto 5 de la tabla.

Quinto tema

Modificación a proyecto de acuerdo a primera cuota PMU – IRAL. Expone Sr. Manuel Leiva
.

Sr. Leiva clarifica que hay una modificación en el nombre del proyecto PMU-IRAL 1º CUOTA AÑO 2009., presentado y aprobado ya  en Concejo anterior
Construcción plazoleta y área verde sector pasaje Polanco es modificado por Construcción plazoleta, sector pasaje Polanco.

Sometido a votación Concejales Molina, Cerda, Leiva, Yáñez, Díaz y Ardiles aprueban.

ACUERDO Nº 53:

EN VIRTUD DE LOS ARTICULOS Nº 65, LETRA “A” Y 81 DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL SR. ALCALDE MODIFICANDO EL NOMBRE DEL PROYECTO PMU-IRAL 1º CUOTA 2009, QUEDANDO CON EL SIGUIENTE NOMBRE:

 “CONSTRUCCIÓN PLAZOLETA SECTOR PASAJE POLANCO”.

Enseguida Sr. Alcalde enuncia punto 1 de la tabla.

Primer tema

Aprobación  actas:

Nº 26/ 10-06-2009. Extraordinaria.

Nº 27/  17-06-2009. Ordinaria.
Aprobación acta Nº 26. Es aprobada por unanimidad sin observaciones.

Aprobación acta Nº 27   Es aprobada por Concejales Ardiles, Díaz, Molina, Cerda, Leiva y Yáñez con la observación de este último que en el acuerdo Nº 48 donde dice:
“EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA A DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL SR. ALCALDE, DE REBAJAR EL 50% DEL FONDO DE APOYO AL MEJORAMIENTO DE LA GESTION EN EDUCACION MUNICIPAL”.

Debe decir: 
“EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA A DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL SR. ALCALDE, DE REBAJAR EL 50% DEL FONDO DE APOYO AL MEJORAMIENTO DE LA GESTION EN EDUCACION MUNICIPAL, CONDICIONADO A QUE SE HAGA EFECTIVO CUANDO A FIN DE MES SE CUENTE CON EL INFORME CON EL PRONUNCIAMIENTO POSITIVO DE LA CONTRALORÍA”.

Sr. Alcalde a continuación da cuenta de sus actividades más relevantes.

Segundo tema.
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 17 y el 23 de junio de 2009.

17-06-2009 : 09:30 horas. Atención de los vecinos.

11:00 horas. Aniversario 124 de Escuela República de Venezuela.

16:00 horas. Sesión Ordinaria del honorable Concejo Municipal

18-06-2009 : 09:00 horas. Atención de Instituciones.
14:00 horas. Reunión almuerzo con Álvaro Brignardello, Director Regional de CONACE, junto a Gobernador Provincial y representantes de PROFEMU, INKAN y OPD.

15:30 horas. Entrevista junto a OMIL y OTEC con funcionario provincial de SENCE, Sr. Juan Carlos Ramírez.

16:00 horas. Lanzamiento del mes de la prevención en Salón Domingo Ortiz de Rozas, junto a autoridades provinciales y regionales.

17:30 horas. Reunión con representantes de directorio Confederación Gremial Nacional Unida de la Mediana, Pequeña, Microindustria, Servicios y Artesanado de Chile.

19-06-2009 : 09:00 horas. Atención de vecinos.

18:00 horas. Ceremonia aniversario Policía de Investigaciones de Chile, en salón Domingo Ortiz de Rozas.

20:00 horas. Ceremonia oficial de celebración del 255 Aniversario de Fundación de la ciudad de La Ligua, en salón Domingo Ortiz de Rozas.

21-06-2009
: 10:00 horas. Asistencia a actividad denominada “255 Cuecas por La Ligua”, realizada en Escuela República de Venezuela.

12:00 horas. Asistencia a misa de aniversario ciudad de La Ligua, en templo parroquial.

22-06-2009 : 09:30 horas. Atención de los vecinos.
16:00 horas. Celebración del día del padre con funcionarios municipales.

16:30 horas. Constitución de comisión del honorable Concejo Municipal para el fomento productivo, realizada en Alcaldía.

23-06-2009 : 09:00 horas. Atención de los vecinos.

11:30 horas. Desfile en honor al 255 aniversario de la ciudad de La Ligua.

16:30 horas. Reunión con Alcaldes de la provincia en Gobernación de Petorca.

19:00 horas. Celebración del año nuevo mapuche en media luna de Quebrada del Pobre.

Sr. Alcalde señala que en la reunión con los Alcaldes en la Gobernación Provincial se trató el tema de la llegada de maquinarias pesadas a la Provincia: Retroexcavadora, Motoniveladora, Cargador Frontal, una Hidráulica, un Camión, una Bacheadora y un Gato.

Sr. Molina consulta quién va a administrar esas maquinarias porque son bienes de mucho valor y no se puede entregar a cualquier persona su administración. Son necesarios sobre todo en esta fecha, va a ser necesario que estén inmediatamente en disposición de ser usadas para ir en ayuda de sus personas.

Alcalde señala que hay bastantes cosas y responsabilidades muy grandes que van a asumir los Municipios y todos concordaron en que deberían estar bajo el paraguas de la Asociación Provincial de Municipalidades. Hay una comisión que entregará una propuesta de cómo sería la administración y van a ver los aspectos tanto público como privado. Una comuna proponía la externalización de la administración de esta maquinaria y la mayoría decía que se iba a incurrir en un costo adicional pero la comisión verá los aspectos legales. Se elaborarán estatutos para la mantención y administración de los gastos y en qué lugar van a estar.
Se habló también de capacitación a operadores. Mañana se entregará una propuesta a cada comuna la cual se conversará con el Concejo. 

También se habló que la motoniveladora no es rentable, porque se gasta mucho con ella.

Agrega que hay muchos caminos que arreglar, así como también el río.

Concejala Cerda consulta con qué dinero piensan hacer todo los trabajos.

Alcalde dice que cada Municipio lo tendrá que ver, pero la comisión preguntará a Quillota que ya están trabajando en esta forma.

Posteriormente Sr. Alcalde enuncia el punto 3 de la tabla.

Tercer tema.
Asuntos pendientes.

Concejal Yáñez dice que hay 2 puntos uno que tiene que ver con la empresa INTERPARKING en que se debe tomar un acuerdo y su planteamiento personal es que no se permita a la empresa que suba el cobro de los primeros 20 minutos. Agrega que debe verse el tema cómo se mejoran las condiciones de los trabajadores, referente al mediodía del sábado libre o el lunes en las tardes.
El otro tema tiene que ver es si se sigue con la empresa de áreas verdes porque ya no hay más plazos, vence a finales de este mes.

Concejala Cerda expresa que ella ha conversado con varios jóvenes y le dicen que siguen almorzando en las calles en media hora y no es posible eso. También le informaron que el Sábado en la tarde tienen poco movimiento, pero puede ser otro mediodía en la semana y ella al igual que Concejal Yáñez  dice que no se les permita subir el valor de los primeros 20 minutos  y  propone que el pago de los $ 200, les permita seguir ocupándolos si se cambian de cuadra dentro de los primeros 20 minutos.

Concejal Yáñez le aclara que eso debe quedar establecido en el contrato y el tema de los trabajadores también.

Por otro lado cuando empresa se refiere al tema del IPC, no está considerado y deben mantener hasta el final del contrato el mismo precio.

Concejala Leiva consulta cuánto es lo que ingresa la empresa al Municipio.
Alcalde responde que un promedio de M$ 1.000 mínimo.

Srta. Arcaya aclara que antes de ser recibido el cheque la Srta. Luz Beiza de Tránsito revisa lo correspondiente.

Concejal Díaz considera que el Concejo debe tomar una postura. La empresa es comerciante y se entiende, pero si se logra el mediodía para los operadores sin que ello signifique rebaja de sus ingresos y también señala que por ningún motivo se les permita subir los valores, eso no está en discusión.

Concejal Molina siendo bien objetivo no es efectivo que un día sábado no haya movimiento, por lo que se les debe ver otro día en la tarde y respeto a la hora de almuerzo la ley dice que toda empresa debe dar media hora de colación, nada más, no se les está dando menos tiempo que lo que la ley dice.

Concejal Díaz aclara que es una conversación que se va a sostener con la empresa a raíz de la petición de los trabajadores, para solucionar el tema del mediodía y de ello nada más.

Concejal Yáñez señala que el acuerdo consiste única y exclusivamente en la negociación para ver la posibilidad de mejorar las condiciones de los niños, pero en nada se está cambiando el contrato.  

Concejala Leiva respecto a la media hora de colación la empresa está cumpliendo con la ley, pero el tema es que a lo mejor en las bases técnicas de licitación no se especificó en cuanto a las condiciones para que los trabajadores pudieran almorzar decentemente y eso como experiencia en la nueva licitación hay que resguardar algunas cosas como éstas que se están tratando.

Pregunta Concejala si alguien más que Luz Beiza funciona como ITO  permanente porque ellos tienen niños con 3 cuadras siendo que el contrato dice cuantas personas deben tener por cuadra.

Concejal Yáñez aclara que eso no lo dice el contrato.

Concejala Leiva agrega que no se puede tener un niño en T.

Concejal Yáñez indica que para la próxima licitación hay que considerarlo, porque hay normas establecidas pero no deben andar con el instrumento de cobro a la oficina.

Concejala Ardiles recalca que se ve a los niños almorzando en la calle y deben dejar de almorzar si tienen que cobrarle a un vehículo que llega en esos momentos.

Concejala Cerda dice que en cuanto al sueldo que reciben, la empresa dijo  $ 180.000 libre,  pero no es así ya que ella preguntó por separado a los niños y reciben      $ 165.000 porque siempre tienen descuentos por autos que se les van sin pagar.

Concejal Molina aclara que le pagan las 7 horas más las dos extras diarias.
Concejal Yáñez señala que eso no lo regula el contrato es un tema privado entre trabajador y empresa.

Concejala Leiva dice que tiene una duda respecto al Decreto Alcaldicio en que se supone que es para la orden de pago y se debió haber hecho en Abril del año pasado. Pregunta de cuándo se consideran los dos años.

Asesor Jurídico dice que de Abril 2008 y si no se le pone término continúa.

Sr. Alcalde somete a votación la propuesta en que no se aumente el valor de los primeros 20 minutos y que se intente mejorar las condiciones de la hora de almuerzo a los trabajadores, como así mismo se les otorgue mediodía libre en la tarde ya sea de un sábado o lunes de cada semana.

ACUERDO Nº 54:

DE CONFORMIDAD AL ART. 65,  LETRA “I” DE LA LEY Nº 18.695/88, “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE LOS CONCEJALES ACUERDA MANTENER EL VALOR DE LOS PRIMEROS 20 MINUTOS DE ESTACIONAMIENTO Y QUE SE INTENTE MEJORAR LAS CONDICIONES DE LA HORA DE ALMUERZO A LOS TRABAJADORES  DE LA EMPRESA INTERPARKING LTDA, COMO ASÍ MISMO SE LES OTORGUE MEDIODÍA LIBRE EN LA TARDE YA SEA DE UN SÁBADO O LUNES DE CADA SEMANA. 
Relacionado con el tema de las áreas verdes, Sr. Alcalde informa que le llegó una carta del Sr. Luís Aguilar manifestando el interés para la posible licitación pública de áreas verdes. Alcalde dice que es contratista de áreas verdes inscrito en Chile proveedores pero que él no lo conoce.

Concejala Ardiles lee otra carta de interés firmada por Elizabeth Valencia Gómez de Calera.

Sr. Alcalde dice que si se llama a licitación la empresa actual puede participar en ella.

Concejal Yáñez manifiesta que el ideal es que hoy hubiesen tenido a la vista el currículum de esa empresa, porque el Concejo tiene plazo hasta el 30 de junio para decidir qué se va a hacer con la empresa que actualmente está. Hay 2 cartas de interés pero no se tienen más antecedentes de ellas para tomar una decisión, por lo que él cree que se debieran quedar con la misma empresa que está hoy, aparte que el informe de Sr. Manuel Hernández decía que la empresa había mejorado y también se dijo que habían traído mejores camiones, por lo tanto se les podría poner algunas exigencias de buena voluntad más que nada.

Concejal Díaz consulta si se llama a licitación en donde participan varias, se tendría que poner término al contrato ahora y para cuándo es la licitación.
Alcalde responde que hay plazo de dos meses, se llama inmediatamente a licitación.

Concejal Díaz dice que es de la idea de experimentar con otras empresas y saber con qué cuentan.

Sr. Alcalde señala que deben cumplir con las bases y si hay interesados es porque cuentan con alguna maquinaria.

Concejal Molina recuerda que lo que se está pagando ahora es bastante bajo y si se pide una nueva licitación van a pedir valores actuales y si se esta hablando que hay problemas de recursos,  malamente se va a poder pagar más de lo de ahora. Se había dicho que se continuara con la misma empresa y exigirle a la empresa que se mantenga como están ahora.

Sr. Alcalde expresa que así fue pero también se dijo que si se sabía de otras se trajeran, así como las que se presentaron, aunque él no las conoce personalmente.   

Concejal Molina dice que se deben hacer cumplir las bases.

Concejal Yáñez plantea que acá  hubo un mal proceso de licitación y deben asumir los responsables. No es posible que se desconozca.

Sr. Alcalde se refiere a que si se hicieron las bases se supone que deben respetarse.

Concejal Yáñez opina que no es responsabilidad del Alcalde, pero si culpa a quienes hicieron las bases, ya que Sr. Manuel Leiva manifestó en esa oportunidad que era responsabilidad de Manuel Hernández, en consecuencias que Sr. Hernández no participaba en esa etapa.

Sr. Ferrel aclara que se adjudica de acuerdo a la oferta que haya, posteriormente viene la ejecución y si en esa etapa a poco andar la empresa  cambia la oferta no es problema del llamado. Cree que si sigue la empresa hay que tener en consideración todo lo que se ha dicho.

Alcalde acota que todo pasa por una mejor fiscalización y como ya se ha abordado bastante el tema, somete a votación la continuidad de la empresa y no llamar a nueva licitación.

Concejala Ardiles vota por una nueva licitación y se vea si hay alguna mejor.
Concejal Díaz como Concejo nuevo le gustaría ser responsable de las empresas que hay, vota porque se licite nuevamente.

Concejal Yáñez vota por la empresa que está.

Concejala Leiva dice que ella vota porque se quede la empresa, no obstante la evaluación hoy día  debe ser más rigurosa, constante y que se esté alerta cuando la empresa esté fallando, que se haga a tiempo.

Concejala Cerda dice que hace dos meses y medio habló del tema de las áreas verdes y recién hace una semana se le entregaron los antecedentes, entonces vota para que la empresa siga dos años más,

Concejal Molina vota porque siga la empresa pero que personas encargadas fiscalicen más y que se hagan cumplir las multas.

ACUERDO Nº 55 

EN VIRTUD DE LA FACULTAD QUE OTORGA EL ARTICULO 65 LETRA i  DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, CON LA VOTACIÓN A FAVOR DE LOS CONCEJALES YAÑEZ, LEIVA, CERDA Y MOLINA Y CON LA VOTACIÓN DE LOS  CONCEJALES ARDILES Y DIAZ PARA QUE SE HAGA UNA NUEVA LICITACION, EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  QUE CONTINUE LA CONCESION DEL SERVICIO DE MANTENCION DE AREAS VERDES, PARQUES Y JARDINES DE LA COMUNA DE LA LIGUA, SUSCRITO CON EL CONTRATISTA SEÑOR LEONARDO GUERRA HERRERA, C.I. Nº 12.951.879-0.
A continuación Sr. Alcalde explica que el punto 6 de la tabla será expuesto en el próximo Concejo y enuncia el punto 7 de la tabla.

Séptimo tema

Incorporación al presupuesto municipal segunda cuota capacitación convenio SUBDERE proyecto Nº 16, Expone Sra. Mitsy Pérez.

OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente Proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal, la siguiente modificación presupuestaria, con el fin de suplementar e incorporar al presupuesto municipal de ingresos, ítem Transferencias Corrientes de Otras Entidades Públicas, como también el  ítem de gastos,  Transferencias Corrientes a Otras Entidades Públicas, del Presupuesto Municipal vigente, el 50% restante del Programa de Capacitación de los Funcionarios Municipales.

De acuerdo al estudio preparado por la Dirección de Finanzas, es posible proponer su aprobación como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.

FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 65°,  letra a), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto municipal y sus modificaciones, para atender a los requerimientos del servicio.

Sra. Pérez explica que el convenio estaba pactado a dos cuotas y ahora se está haciendo lo correspondiente a la segunda cuota. Los recursos se transfieren a la Asociación regional de Municipalidades.

ACUERDO Nº  56
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL  COMO SE INDICA:

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   05
        03
   000           
DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS.
   1.750.-





TOTAL A AUMENTAR     
            
   1.750.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

  24
        03
 080 
            A LAS ASOCIACIONES.

  


        002          A OTRAS ASOCIACIONES.





    001
Capitulo Regional de Municipalidades.
   1.750.-
            TOTAL A AUMENTAR                                1.750.-

Enseguida Sr. Alcalde pasa al punto 8 de la tabla.

Octavo tema
Proyecto aprobación subvención capítulo regional de municipalidades capacitación proyecto Nº 17.

Srta. Arcaya dice que lo anterior es para respaldar la modificación porque debe aprobarse la subvención a la Asociación regional de Municipalidades.

ACUERDO Nº  57


EN VIRTUD DE LOS ARTICULOS 5, LETRA “G” Y Nº 65, LETRA “G” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES ACUERDA  APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE OTORGAR SUBVENCIÓN MUNICIPAL, CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2009, A LA  INSTITUCIÓN QUE SE INDICA:
A).- CAPITULO REGIONAL DE MUNICIPALIDADES: POR LA SUMA TOTAL DE $ 1.749.500.-, QUE SE OTORGARÁ EN  DINERO, PARA FINANCIAR EL CONVENIO DE COLABORACIÓN DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DE PERSONAL MUNICIPAL SUSCRITO ENTRE LA SUBDERE, LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES, REGIÓN DE VALPARAÍSO Y LA MUNICIPALIDAD DE LA LIGUA COMO ASOCIADA, CORRESPONDIENTE A LA 2ª CUOTA, CON CARGO  AL SUBTÍTULO 24, ITEM 03, ASIGNACIÓN 080, DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE. 

A continuación Sr. Alcalde enuncia el tema 9 de la tabla.

Noveno tema

 Rectificación nombre calle o pasaje población Rodríguez.

Sr. Alcalde explica que en ocasión pasada se cambió nombre a una calle de la población Rodríguez  y eso no correspondía ya que la solicitud era colocar el nombre a un pasaje de esa misma población. 
Asignarle el nombre al pasaje.

ACUERDO Nº 58:

EN VIRTUD DEL ART. 79, LETRA “K” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA POR UNANIMIDAD DE LOS CONCEJALES PRESENTES, MODIFICAR EL ACUERDO Nº 27 DEL ACTA Nº 18/22-04-2009, EN QUE SE DESIGNA CON EL NOMBRE DE CALLE SANTA ROSA A LA CALLE  NUEVA 2 SUR DE LA POBLACION RODRIGUEZ DE LA LIGUA, COMO SE INDICA:

NOMBRE
: PASAJE SANTA ROSA (PASAJE SIN NOMBRE EN PLANO DEL LOTEO DEL SECTOR)

DIRECCION
: DESDE NORTE A SUR, DESDE CALLE NUEVA 2 SUR A TERRENOS COLINDANTES.

Posteriormente Sr. Alcalde enuncia tema 10 de la tabla.
Décimo tema:

 Análisis jurisprudencias por morosidad patentes comerciales.

Sr. Alcalde recuerda que se habló de la jurisprudencia que estaba estipulado en un artículo de la ley de la rebaja de los convenios de un 20 a un 10% y aumentar hasta los 36 meses plazo. Se propone la posibilidad de hacerlo a 2 años con la finalidad de agregar recursos y hay Municipios que ya lo han hecho. Agrega Alcalde  a modo de información que son 720 personas que adeudan M$ 32.000 desde el 2001 al 2009.

Concejal Molina dice que de acuerdo a la normativa, al menos la tributaria, al 5° año prescribe.

Sr. Alcalde aclara que son convenios y las personas deben acreditar con el formulario correspondiente para sacarlos del rol y que no se siga aumentando la ley.

Concejal Yáñez expresa que sinceramente no tiene la información clara para tomar ahora una decisión. Cree que hay contradicciones y que se debe escuchar la opinión de Finanzas al respecto, sin perjuicio de las jurisprudencias y de lo que pueda decir el Asesor Jurídico.

Alcalde expresa que en esas jurisprudencias se basan para tomar una resolución antes de fin de mes y  él tiene las atribuciones de poder dar ese beneficio a la comunidad, que pueda regularizar esa situación de morosidad con el Municipio y llegar al convenio.

Concejal Yáñez  cree que todos están con el tema de regularizar porque ya son muchos años, hay bastante gente con deuda morosa, que no han puesto término a su patente comercial y no han informado al Municipio, pero él necesita  mayor ilustración respecto a ese tema.

Sr. Alcalde dice que están las jurisprudencias.

Concejal Yáñez manifiesta que aún así tiene dudas.

Sr. Alcalde expone que él quería consensuar más bien los plazos, la forma de cómo hacerlo.

Concejal Díaz dice que en términos prácticos con  esta medida se puede beneficiar no solamente la población que está con esa dificultad   sino también se podrían recuperar dineros que no se van a tener nunca y en ese sentido si se pudiera hacer y no sería malo. Cree que se conoce poco del tema, cuando a veces basta con una acción simple. Si el Alcalde tiene facultades es bueno que lo socialice y se haga lo que corresponde.

Concejala Ardiles expresa que la gente que llega a preguntar hoy es la que ya no tiene negocios, ya quebró y dejó convenio inconcluso de pago, hoy sigue sumando y pagar el 20% ya es mucha plata. Quizás de esta nueva forma la gente se ponga al día y también entrará dinero al Municipio.

Concejal Yáñez insiste en que le gustaría conocer la opinión de Administración y Finanzas.

Sr. Alcalde señala que en virtud de la información que ya entregó, desea más bien consensuar.

Concejal Yáñez expresa estar totalmente de acuerdo pero el tema de él pasa por la legalidad y por eso solicita la opinión de Finanzas.

Sr. Alcalde indica que la escucharán a su debido tiempo y consulta opinión a Concejal Molina quien dice estar de acuerdo en darle esa facilidad a la gente, pero legalmente.

Alcalde dice que hará uso de las atribuciones que le otorga la ley, pero quiere consensuar nada más.

Concejala Cerda expresa que ella hace más o menos tres meses atendió a una persona de la Feria que  vinieron a conversar con Alcalde para que les rebajara lo que tenían que pagar y le dijeron que presentaran carta a Alcaldía pero hasta la fecha no han tenido respuesta por lo que a ella le gustaría saber qué va a pasar con esa gente.

Alcalde indica que la respuesta está clara y justamente está sometiendo a consulta de Concejales porque ahora tiene claro la jurisprudencia y la quiere ocupar para dar respuesta a esas 720 personas.

Concejala Cerda responde OK.

Concejal Leiva reconoce que no se siente hoy en condiciones de tomar una decisión porque es un tema complejo, Se abstiene en el tema.

Sr. Alcalde a continuación dice que como Concejal Yáñez quiere escuchar a Finanzas, deja con la palabra a Sra. Mitsy Pérez quien dice no tener ningún inconveniente en dar su opinión pero desconoce la jurisprudencia.

Alcalde señala que se bajó información de una capacitación y Sra. Pérez dice que no fue invitada. Alcalde plantea que no la está criticando sino que explica que en esa capacitación se habló de la jurisprudencia en comento y se buscó a Municipios que la están utilizando para interiorizarse más del tema.

Asesor Jurídico dice que acá se aplican distintas normativas, entre ellas la 132 del código tributario y  agrega que debido a la crisis se dictó una ley y en un artículo de ella se faculta al Alcalde para este tipo de decisión. Enseguida Sr. Alcalde enuncia punto 11 de la tabla.
Onceavo tema.
Aprobación de reglamento para otorgamiento de comodatos.
Director DESAM solicita autorización e invita a Alcalde y Concejales a la inauguración del Box Dental de Las Parcelas.

A continuación Sr. Alcalde otorga la palabra a Asesor Jurídico, quien solicita la aprobación al reglamento, para posteriormente ver la situación de los 3 comodatos pendientes.

Concejal Yáñez aprueba.

Concejal Molina dice que hay un detalle que se habló en Concejo pasado que a las personas Jurídicas se le entregaría un comodato de máximo 25 años y a las naturales máximo 5 años renovables, por una sola vez. Él lo aprueba pero corrigiendo el art. 6

Concejala Ardiles lo aprueba pero no le queda claro qué va a pasar con las personas que ya tienen sus casas construidas desde el año 2001.

Sr.- Alcalde expresa que el acuerdo rige de ahora en adelante.

Concejal Yáñez expresa que hay que tener cuidado y hay que regular bien el tema.

Sr.- Ferrel dice que la idea es hacer un catastro y ver que hay en cada una de esas situaciones para discernir si hay una casa bien construida o hay algo precario.

Concejal Yáñez indica que entonces se debiera colocar que la gente no puede construir con material sólido y debe quedar estipulado en el reglamento.

Concejal Molina señala que quien construye sólido pasa a ser parte del bien raíz.

Concejal Díaz dice que la mentalidad de la gente que obtiene el Comodato es que pasa a ser como el dueño y lo hacen pensando en postular al subsidio habitacional en ese terreno. Propone que se coloque ese artículo para que no sientan que no se le aclaró. Aprueba.

Concejal Molina señala que eso debe ir estipulado en el contrato de comodato, porque el reglamento es interno.

Asesor Jurídico aclara que en una de las cláusulas aparece que el encargado DIDECO  debe establecer  cuál es la condición que está ahí presente y después cuando se vaya.

Concejala Ardiles pide que le quede claro.

Concejala  Leiva  indica que son personas del sector alto que están ahí instaladas y no se pueden correr.

Concejal Ardiles agrega que son familias humildes que están ahí muchos años.

Concejala Cerda plantea que habría que regalarles el terreno,  porque ya se les ofreció.

Concejal Yáñez señala que no es así, se les dieron en comodato.

Sr. Richard Rodríguez, Director DOM dice que hay que separar dos cosas, primero lo que el reglamento propone que era una solución transitoria, mientras que el Municipio a través de su Depto. de Vivienda pudiera postular a es personas a uno de los tantos programas que tiene SERVIU, por lo que la medida de renovación de comodatos no debería ser una condición y lo segundo es que con respecto a los casos antiguos es bastante válido ya a estas alturas que esa gente comience con un saneamiento de títulos, pero no desalojarlas sino buscarle soluciones y aplicar reglamento para los casos nuevos.

Concejal Yáñez cree que el sentido era lo que decía Director DOM que la gente postule a una vivienda digna y definitiva, con la otra gente se sabe que vive hace 10 o 15 años si no se regula va a suceder que los terrenos después son vendidos y hay que resguardar el patrimonio municipal. Hay que ver el caso a caso, condición de vida, hay que dejarlos.

Concejal Molina está de acuerdo en lo propuesto por Concejal Yáñez.

Concejala Leiva propone que se vea si son adultos o son jóvenes recién instalados.

Concejal Díaz dice que en general se está haciendo un ordenamiento del patrimonio Municipal de ahora en adelante, pero igual hay que ver el caso a caso.

Director DIDECO  señala que será importante ver de cuántas familias se está hablando y desde qué fechas.

Alcalde continúa con la votación.

Concejal Yáñez propone que se  coloque en el reglamento porque estará siempre en la Secretaría Municipal.

Concejala Ardiles sigue con su preocupación por la gente de antes y cree que el trabajo de Concejales es orientarlos y derivarlos a la Oficina de Vivienda. Que se vea el caso a caso.

Concejala Leiva señala que DIDECO haga caracterización de cada familia. Aprueba

Concejala Cerda dice que ella también está de acuerdo con que se revise caso a caso. Aprueba

Concejal Molina aprueba.

ACUERDO Nº 59:

EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES ACUERDA APROBAR REGLAMENTO DE COMODATO CONSIGNANDO QUE  DESARROLLO COMUNITARIO HARÁ CATASTRO DE TODAS LAS FAMILIAS QUE  YA TIENEN COMODATOS, QUE LO PRESENTARÁN AL CONCEJO Y ADEMÁS E INCORPORANDO UN NUEVO ARTICULO DONDE SE INDIQUE QUE NO PODRÁN CONSTRUIR EN SÓLIDO SINO SOLO DESMONTABLE Y  QUE A LAS PERSONAS JURÍDICAS SE LE ENTREGARÍA UN COMODATO DE MÁXIMO 25 AÑOS Y A LAS NATURALES MÁXIMO 5 AÑOS RENOVABLES, POR UNA SOLA VEZ. 

Doceavo tema

Aprobación de Comodatos pendientes

Asesor Jurídico señala que en función de la aprobación del reglamento en el punto anterior,  expresa que entregará los antecedentes  de la Sra. Verónica Reyes  al igual que los de las Juntas de Vecinos La Cantera y Villa Los Lagos, para ver la posibilidad de aprobarlos en el próximo Concejo.

Décimo tercer tema
Cuenta de la causa de expropiación seguida en el Juzgado de Valparaíso rol V- 108- 2000. Expone Asesor Jurídico.
Sr. Lorenzo Morales informa que se presentó el documento donde se solicitaban los 2 lotes y el Tribunal ofició al archivo nacional que la Municipalidad La Ligua tenía bien los documentos y se reconoce su propiedad sobre ellos. Posteriormente viene la etapa de cuánto van a pagar por ellos.

También informa Asesor que aparece que nunca esos lotes fueron transferidos a ESVAL  y reparte a continuación la documentación respectiva, como también entrega la información de la Contraloría sobre la píldora del día después.

Posteriormente Sr. Alcalde enuncia punto 15 de la tabla.

Décimo quinto tema
Documentación entregada a Sres. Concejales:

1.- Reglamentos Comodatos. 2.- Acuerdos Concejo. 3.- Ord. Nº 04/18-06-2009.  4.- Res. Ex. Nº 4308/29-05-2009.  5.- Dictamen Contraloría  6.- Copia de Of. Ord. Nº 136/30-03-2009, de Sr. Alcalde I. Municipalidad de La Ligua a Sr. Intendente Región de Valparaíso. 7.- Documentación de traslado de patente de alcohol. 8.- D. A. Nº 1195/19-06-2009, que designa secretaria para las Comisiones de Trabajo del Concejo Municipal. 9.- Ofertas hoteleras capacitación en Antofagasta.  10.- Modificación Proyecto de Acuerdo nombre de proyectos PMU-IRAL 1º Cuota año 2009. 11.- Modificación denominación de calle por pasaje de la población Rodríguez de La Ligua. 12.- Informe Gestión 2005 – 2008  de la OTEC Municipal.

Sr. Alcalde entrega la palabra en varios a Concejal Molina.

1.-  
Concejal Molina consulta si se ha hecho algo por la familia que tuvo un siniestro (incendio) en Manuel Montt con Esmeralda. Pregunta si la municipalidad cuenta con mediagua porque están hacinados, en precaria situación con la lluvia de la semana pasada. Solicita intervención Municipal y la entrega de mediagua.

Director DIDECO informa que cuando fue el incendio acudió Asistente Social quien le informó que la persona que dormía en esa pieza no lo hacía permanentemente y el lugar que se quemó estaba dedicado a una actividad comercial o microempresarial.

Concejal Molina señala que se informaron mal porque en el lugar hay 2 locales comerciales que no sufrieron daño pero la casa que estaba atrás se quemó casi entera.

Concejala Ardiles dice que vino Sr. Córdova a hablar con ella y le informó que no se quemó la casa sino que dos talleres y en uno dormía él y en el otro un hermano de su ex –pareja. Asistente Social vio que no se quemó la casa y la persona que informó no dijo que en los talleres dormían esas personas, por eso Asistente Social consideró en acuerdo con los moradores de la casa que era apropiado apoyarlos con materiales de construcción y eso se vio con Social y con Operaciones.

Concejal Molina dice que se enteró por otras personas del lugar que estaban realmente mal ahora.

Concejala Ardiles informa que moradores están viviendo con la hermana en calle 3 de Junio.

Concejal Molina señala que lo  importante es verles soluciones.

2.-
Concejal Molina pregunta por luminarias a la cual se refirió Sr. Alcalde en Concejo pasado. Pregunta si llegaron y si se puede disponer de ellas.

Alcalde responde que esta semana no, porque no ha tenido tiempo de ir a San Miguel. Dice que Alcalde Palestro ya firmó convenio pero desea hacer la entrega más protocolar.

Concejal Molina dice que se acercó a él la gente de Pichilemu  solicitándoselas y sector la Higuera.

Concejal Yáñez dice que es importante  tener el hilo piloto y hay que tener el dinero para ver la tercera línea que es el famoso hilo piloto.

Sr. Ferrel dice que la normativa vigente exige el  hilo piloto y explica que a veces es más caro que las luminarias y hay que considerarlo dentro de los proyectos.

Enseguida Sr. Alcalde entrega la palabra a Concejala Cerda.

3.-
Concejala  Cerda dice que tiene dos cartas que le pidieron la Directiva del Centro General de Padres y Apoderados de la escuela Enrique Doll Rojas  de la localidad del Carmen dependiente del DEM  en que están en desacuerdo por la imposición de un calendario de recuperación de parte del DEM y de la Dirección del establecimiento, como también el desacuerdo con el Director de la Escuela Sr. Marcial Collado Tapia, la falta de arreglos de la Escuela de parte del Sr. Director DEM aún recibiendo subvención para estos fines, poca transparencia en la administración de los dineros destinados a mejoramiento de la infraestructura, manejo represivo del Sr. Collado hacia los profesores, no impartir las horas de clases que le corresponden y mal estado de los baños. Acusan también al Auxiliar de no cumplir sus tareas.

Alcalde le otorga la palabra a Sr. Escobar quien aclara en primer lugar que el Profesor Encargado no está de ahora, ya lleva 3 o 4 años y son designados por concurso interno porque son Escuelas G las con menor cantidad de alumnos establecidas por el Ministerio de Educación y los Profesores Encargados deben hacer clases, en este caso debe cumplir 22 horas o menos.

Concejala Leiva señala que los profesores Encargados también deben mantener una convivencia con los padres y con la comunidad escolar. Ella sugirió en una oportunidad que no solamente los profesores fueran evaluados sino también la gestión de Directores, porque siempre algunos caen en autoritarismo en el establecimiento. Deben hacer una gestión institucional y con la comunidad.

Sr. Escobar estando de acuerdo dice que los profesores son profesionales de la educación así lo dice el Estatuto Docente y así se denominan ellos y le extraña  que vengan los apoderados a decir del autoritarismo y no lo digan los propios profesores que son amparados por el estatuto. Esta escuela ha tenido bastantes cambios de profesores, por lo tanto algo sucede.

Cuando hablan de poca transparencia él ya les explicó que los recursos llegan por matrícula y en el caso de esa escuela es bastante poca ya que tienen en primer año 6 y en segundo 7 alumnos y si es por recursos de infraestructura es lo que se ha postulado por el Municipio y es la construcción del comedor.

Sr. Ferrel en cuanto a lo que acusan de no haber ningún interés por mejorar la infraestructura de la escuela le extraña porque se aprobó un proyecto dentro de la misma escuela para un jardín con baños y hay un proyecto de mejoramiento de comedor. Piensa que probablemente no ha habido una buena  comunicación del Director o de los profesores que están en conocimiento de estos proyectos hacia la comunidad.

Concejala Leiva recalca que  en relación hacia los apoderados, el proyecto JEC estipula que los Directores tienen que dar cuenta pública a los apoderados y es importante para que ellos sepan de la inversión, de la gestión en lo educacional.

Concejala Leiva señala que cuando estaba Don Adolfo esa escuela tenía bastantes alumnos  y los apoderados eran bastante cooperadores con la escuela y le da nostalgia porque ahora ve que va disminuyendo la matrícula y aunque ella había prometido no hablar del tema de educación porque en algún momento los profesores les enrostraron que los Concejales no tenían nada que ver con educación y ella sabe que están equivocados porque son los que aprueban la dotación. Pero como el tema es tan relevante  como lo es la educación y efectivamente algo anda mal, hay que ver cuáles de estas escuelas que tienen dificultades con los apoderados, con la cantidad de alumnos, con resultados en los planes de mejoramiento si efectivamente van acciones a lo que es la convivencia en relación con los apoderados, que debieran estar explícitas. 

Concejal Yáñez dice que igual ellos tienen que intervenir porque tal como les dijeron algunos profesores por ahí que educación no era un tema de los Concejales pero están equivocados porque para eso son autoridades, les guste o no les guste y ellos ven que calidad de educación quieren para la comuna. Indudablemente que no se van a meter en los temas técnicos pedagógicos, pero sí en la calidad y en el funcionamiento de los establecimientos si tienen algo que decir.

Cree que lo que se debiera hacer es iniciar una investigación y dar una respuesta a los apoderados.

A lo mejor la comunidad no está informada de todo lo que se está haciendo y ameritaría que como comisión se viera qué está pasando porque hay temas que se repiten, dónde está la falla para buscar soluciones, ya se hizo otra acusación de maltrato de Directores a profesores en otra escuela. 

Concejal Díaz dice que se tiene un tema pendiente sobre educación Municipal  y se habló que se iba a escuchar a profesores y no se ha concretado. Tiene carta de un profesor que reclama persecución y autoritarismo en el Liceo. Cree que eso amerita tomar medidas y ver qué se puede hacer, pero tampoco es bueno ir acumulando dificultades porque hay una crisis y a Alcalde lo ha escuchado varias veces hablar de la deserción de alumnos y de su ida a colegios particulares, pero eso no tiene que ver con un solo profesor en particular sino que es un tema mucho más profundo. Está de acuerdo con la investigación.

Sr. Alcalde señala que algo está sucediendo, hay responsabilidades compartidas y se debiera abordar el tema de manera amplia e integral. A modo de ejemplo está el caso de Granadillo, Huaquén, El Carmen entonces algo pasa y hay que analizarlo. Hay que ver qué está afectando a este proceso porque en definitiva hay baja de rendimiento, los niños los están trasladando, hay fuerte caída en la matrícula y ya es tiempo de abordarlo. Hay que ver modo de reencantar a los papás, a los niños, a los profesores. 

Agrega que se tenía estimado  una caída en la matrícula de 150 alumnos y ahora está sobre los 325 alumnos para este año lo que significa menos subvención y hay un tema que es importante que a veces son difíciles de interpretar, incluso para los profesionales. Se habla de los concursos, de las letras de las escuelas y se crean confusiones y hay temas difícil de atacar porque se tienen dos servicios traspasados y en los dos de ellos hay deficiencias, porque no se tiene el financiamiento adecuado,  además están los problemas de infraestructura de los colegios y realmente no llegan los recursos para darles solución y son temas que llegan a la población. En salud hay algo más o menos parecido y podría ser el próximo conflicto donde hay déficit en el financiamiento de los  sueldos aproximadamente de M$ 3.000 mensuales que en un año son M$ 36.000.Hay que socializarlo y de alguna manera como Municipio alzar la voz y decirle al gobierno que corresponda las dificultades por las que se atraviesa. Hay demasiada especulación y está de acuerdo con Concejales Yáñez y Díaz en que hay que ver el tema más profundamente y en conjunto con padres y apoderados, con profesores, con Directores para subsanarlo. Están ilusionados con las escuelas nuevas, con el proyecto de La Canela pero qué  pasa con los octavos, por ejemplo de La Canela no quedó ningún alumno en el sistema Municipal, se fueron a otros lugares y hay que abordar el tema de manera responsable.

Concejal Leiva dice que está claro que se hará una investigación y propone que se ponga una fecha para hacer un análisis de la educación, porque esto es una voz de alerta y da como ejemplo que en una comuna muy cercana tiene 30% de sus alumnos en la educación municipal  (y en La Ligua hay un 62 % dice Director DEM), por lo que en menos de 2 años se puede llegar a ello, por lo tanto hay que reencantar a los apoderados y si los profesores no entienden que si no se revierte esto se van a tener más horas de excedentes, por lo que hay que mejorar. Agrega que la subvención preferencial puede ir a lo que es material fungible, en contratar horas de UTP para escuelas pequeñas, en profesionales para alumnos rezagados en lecturas, o sea hay recursos para lo pedagógico, hay que discutir cómo utilizarlo, no al azar, se deben tener objetivos claros. Cree que el recurso está y es diferenciado, pero sabiendo lo que se quiere hacer como comuna se va a marchar bien.

Alcalde dice que citaba algunos casos, pero es indudable que es un análisis integral y el tema no es cuando se tienen los recursos sino cuanto se tienen menos de ellos.

Concejala Cerda dice que está de acuerdo con la investigación porque para que los padres y apoderados se hayan atrevido a enviar la carta es porque realmente están preocupados y cree que son muchos los que firmaron. Piensa que necesitan un apoyo del Concejo y por eso lo han solicitado- Pide que se les solucione el problema, porque la escuela del Carmen es como un clan familiar y es bonito que los niños sigan estudiando ahí.

Concejal Yáñez insiste en la investigación y propone poner el tema dentro de la tabla de un próximo Concejo para hacer un debate fuerte y en la medida que se llegue a un acuerdo como Concejo y tener una sola opinión, recién hacer una reunión con los profesores y explicarles el compromiso que se ha asumido , porque de aquí a fin de año cuando se toque el tema del PADEM, de la adecuación docente, versus la cantidad menos de alumnos que hay  y además sin el compromiso de los propios profesores de hacer algo para que se revierta esa propia situación, será un gran problema.

Sr. Ferrel  dice que al leer la carta no amerita la investigación sumaria ya que la principal motivación es un hecho puntual: La imposición de un calendario de recuperación, entonces lo que se tendría que investigar cuál es la consecuencia de esa imposición o la poca transparencia, el maltrato a los profesores.

Concejal Yáñez dice que en la investigación se verán los puntos que se tomarán.

Sr. Escobar dice que lo que detonó esto es el calendario de recuperación y explica el proceso cómo debieron trabajar para cumplir las instrucciones impartidas por el Ministerio y el Carmen quería recuperar dos horas los Viernes lo que es antipedagógico. Además lo que hizo el profesor encargado, era lo debido.

Concejala Cerda cree que el trato con los apoderados es lo que falta porque muchas veces no les gusta que se les imponga lo que tienen que hacer con sus hijos.

Sr. Alcalde da la palabra a las representantes de los padres y apoderados del Carmen quienes dicen que ya se les impone todo, las reuniones generales y que dependa de ellos los arreglos de la escuela  y otras cosas y ellas no están acá por “joder”. Tomaron la decisión porque no les  pareció el trato y Sr. Escobar responde que hay poca matrícula, o sea que porque no hay matrícula los niños no tienen derecho a un baño digno.

Sr. Escobar expresa que no fue ese el tenor de la conversación.

Alcalde insiste en que hay un problema puntual y es que no hay un financiamiento adecuado de la educación. Se pueden optimizar recursos, las responsabilidades son compartidas y en forma fraterna se hará la jornada para discutir franca, respetuosa y abiertamente el tema que los afecta.

Apoderada dice que esperó respuesta de Alcalde al respecto y no le llegó.

Sr. Alcalde señala que él también fue el gestor del Jardín Infantil y no es que no se haya preocupado. Ha conversado con Consejeros regionales y el GORE por meses no se había reunido y si no se les asignan recursos por más que lo desee él y el Concejo no se podría hacer. Tienen que ser responsables y las cosas que se compromete no son demagógicas y el Jardín es una realidad, después vendrá el tema de los baños. Se vendrá después también  el tema de los excedentes en que se les está pagando a profesores por horas que no hacen clases sino otras actividades y eso son millones que se podrían utilizar por ejemplo en  los baños del Carmen. Si se multiplican las horas por los 4 años de gestión son más de M$ 120.000 de déficit que el  Ministerio no manda, es el Municipio quien los absorbe. Si siguen las cosas así el Municipio no podrá absorber educación y salud y ese es un tema nacional, porque las platas se reciben del estado, no de otro lugar. Explica el pago de remuneraciones y desfinanciamiento de Municipios a nivel nacional son M$ 250.000.000. Traspasan obligaciones  nuevas sin el financiamiento completo que si se tuvieran,  se podría cuestionar una mala gestión o que Concejales no hacen nada, que no se hacen modificaciones correctas. Es un tema pendiente que hay que tratarlo y no se les quiere engañar al Carmen de ninguna manera.

Apoderadas dicen que apoderados no quieren al director y si no lo cambian van a sacar a los niños de la escuela.

Alcalde dice que lo mismo dicen en otro lugar, pero no pueden contratar a nuevos profesores, por lo que hay que recomponer todo el tejido educacional. Se buscará una vía en conjunto con un esfuerzo de profesores, director, apoderados para trabajar en forma armónica, él quiere que escuelas vuelvan a ser como antes y si se tiene menos alumnos se va a ir a la quiebra, pero se va a tratar el tema en forma tranquila.

Concejala Cerda dice que al menos va a haber una solución.

4.-
Concejala Cerda dice que le contaron de las peleas de las alumnas mujeres en la calle,  hecho preocupante y le dijeron que Angélica Figueroa y Don Ciro Alegría tenían una muy buena evaluación. Ella quería pedir autorización al Concejo y a Alcalde para llamarlos y contaran de eso en el Liceo. Es importante porque cree que hace un tiempo atrás hasta el Gobernador tuvo que separa las niñas peleando frente a la plaza. El bulling se está dando.

Concejal Yáñez no le parece porque dice que hay una Dirección y es importante la reunión que se va a tener porque en realidad hay que ser decidido y valiente y meterse en “la pata de los caballos” si se quiere mejorar y acá no se puede dejar nada de lado, independiente de las amistades que se puedan tener con tal o cual profesor. Cree que es la única forma.

Dice también Concejal Yáñez respecto al Liceo que Sr. Alegría lo ha llamado muchas veces, siempre está haciendo informes y no es objetivo que vengan porque no se va a sacar nada. Propone que se reúnan primero como Concejo.

Concejal Díaz señala que la reunión primero debe hacerse a solas.

Concejal Yáñez indica que no pueden estar siempre expuestos a que los apoderados vengan a amenazar con sacar a los niños de la escuela si no cambian a tal o cual profesor, pero también es cierto que se han recibido quejas y no es primera vez que ese profesor está en tela de juicio. Se saben algunas cosas y por eso falta hacer un análisis crudo de la realidad para mejorar.

Concejala Leiva insiste que se debe ser más ordenado en llevar esos temas. Se han sabido las cosas y no se ha hecho caso. Hay que evitar que se llegue a tener un 30% de matrícula porque hoy un alumno califica como prioritario y el apoderado se lo lleva a una escuela particular subvencionada donde no va a pagar absolutamente nada y la Directora está  obligada a recibirlo.

Hay que preocuparse qué está pasando, el Municipio ha hecho grandes esfuerzos para mantener los excedentes pero hoy hay que  hacer un análisis más profundo, hay que ver el tema de aprendizaje de los niños y eso es un tema de conversación  entre todos, porque no van a tener una fuente de trabajo, Cruelmente este es un negocio y si lo atienden mal no vuelve. Hay que cuidar a los niños.

Sr. Escobar informa que las investigaciones solicitadas ya están hechas.

5.-
 Concejala Cerda solicita que se envíe felicitación a los colegios por el desfile.

Concejal Molina pregunta por qué no se invitó a los colegios particulares.

Sr. Escobar responde que nunca el DEM los invita, son ellos los que piden ser considerados y en esta  oportunidad el Consejo de Directores decidió que iban a desfilar como Municipalizados y coordinaba el Liceo. Si ellos solicitan desfilar, se aceptan.

6.-
Concejala Cerda dice que el Domingo pasado iba pasando y vio una cantidad impresionante de gente en el Hospital que parecía una reunión ampliada. Había más de 40 personas con una sola doctora atendiendo a toda la gente. Ella pensó que como Municipio no pueden permitir que la gente lo esté pasando tan mal. Había gente de toda la provincia. Presenta el caso de niña de 2 años que lloraba mucho y enfermero le dijo que no había camilla, guagua con 40 grados de fiebre y llevaban horas esperando.

¿Concejala consulta qué se podría hacer?

Alcalde responde que el Hospital que se transforma en uno de mediana complejidad sin especialista, no es de competencia municipal en que se tenga que resolver el problema del Hospital en sí. Se está en conversaciones cómo se va a abordar el tema de la atención primaria en el CEFAM consultorio que se está diseñando para 30.000 habitantes, porque con el per cápita y con los recursos que llegan no es suficiente y  hasta el momento las cifras no son positivas.

Se está pensando en todos los programas, en per cápita para financiarlo. Se quiere rescatar unos 2.000 pacientes que  capturó el Hospital y fueron ingresados a su sistema recibiendo esos recursos. Es una tarea y el ideal es tener un sistema en línea con las postas y si se logra acarrear pacientes al sistema se tendrían recursos adicionales. Si se analiza en profundidad no se tienen esos recursos, por lo que colapsa todo.

Concejala Cerda dice que no puede una doctora ver toda esa cantidad de gente, es imposible, era un caos.
7.-
Concejala Cerda expone que a la entrada de Pichicuy hay hoyos tan grandes que hay que ver.

Alcalde dice que hay una máquina que se va a ir a buscar y con la cual se podrá solucionar.

8.-
Concejala Cerda señala que la salida en el puente chico a Illalolén, la quebrada hace una curva y se están comiendo el camino, por lo que apenas pasa un vehículo.

Alcalde indica que hay un vecino que hizo una defensa a su parcelita y se tomó un poco del río hacia la calle provocando el problema.

A continuación Sr. Alcalde otorga la palabra en varios a Concejala Leiva.

11.-
Concejala Leiva habla respecto a las calles de Valle-Hermoso. Solicita que por lo menos a las calles principales puedan colocarles ripio a los  hoyos más profundos de tal manera que les permita a la gente bajar a tomar la micro.

Sr. Alcalde responde que no han podido ir a buscar el camión a Santiago y que estará a libre disposición Municipal. También han conversado con dirigentes de la comunidad de Varas para no tener que comprar maicillo.

9.-
Concejala Leiva indica que el tema del basural a la entrada no ha avanzado en nada y Alcalde ya dio la explicación.

10.-
Concejala Leiva agradece por la rapidez con que se les solucionó el tema del estacionamiento, hoy estaban en condiciones y el gesto de resolver las cosas rápido habla bien.

11.-
Concejala Leiva respecto a los  sumarios Sr. Escobar le dijo que estaban OK y le gustaría que los pudieran tener como Concejales para no tener que tocar el tema acá y leerlo.

12.-
Concejala Leiva pone el tema del bono SAE. Qué ha pasado porque tienen hasta el 30 de junio para pagar la mitad y no se sabe nada, no vaya a ser que el Martes tengan a los profesores en paro.

Sr. Alcalde dice que habló con Cerda y señalan que se utilice el 100% de esos y acá no se puede utilizar porque hay que pagar las indemnizaciones que son más de M$ 20.000 y aunque se utilizara el 100% no alcanza para pagar los $ 500.000.

Sr. Ferrel dice que estaban en reunión con el colegio de profesores, con el DEPROV a efectos de poder llegar a un acuerdo porque en primer lugar el  50% del FAG permitiría de acá al 30 distribuir $ 196.000 por persona .Si se tiene el 100% no cubre. Se hicieron los cálculos y se solicitaron los M$ 80.000 restantes a la SUBDERE y Sr. Escobar viaja mañana llevando la solicitud directamente al Subsecretario y ayer ingresó el proyecto de ley para la posibilidad de incorporación del resto de los recursos. Sin perjuicio de esto mañana hay una reunión a las 18:00 en que se distribuirá la plata en 3 líneas 62,5%, un 37,5 y el resto proporcional paralelo a 7 y 8 horas.

Mañana se  entregarán los hechos reales en reunión en Colegio de profesores, hay sensibilidad en el tema.

Sr. Escobar dice que es muy difícil que se pueda cumplir con el acuerdo nacional. Ellos han hecho todo lo que administrativamente se les ha pedido y expresa la cantidad de dudas que emanan. Explica que presentarán varias fórmulas y no sabe qué va a suceder. La situación está complicada.

Concejala Leiva le gustaría que los llamaran para saber qué sucedió en la reunión.

13.-
Concejala Leiva dice que la suscrita les  hizo llegar los acuerdos como Concejo y ve con alegría que la crítica del 4- 2 de 39 propuestas han aprobado 36 y ella se  ha opuesto a dos y una el Concejal Yáñez y cree que es bueno reconocer lo que Concejales han hecho. Si se les pide lealtad debe ser recíproco el gesto en reconocer lo que han estado aportando en este Concejo.

A continuación Sr. Alcalde deja la  palabra en varios a Concejal Yáñez.

14.-
Concejal Yáñez sobre el último tema dice que él trae enmarcado su rechazo en el tema Nº 10 y lo lee, diciendo a la suscrita que ese acuerdo a él lo deja en  muy mal pie y se podría mal interpretar ya que habría que argumentar por qué él votó en contra.

Suscrita responde que aparece en el acta la argumentación de ello.

Concejal Yáñez dice que cualquier persona lo puede malinterpretar y que se lea que Concejal Yáñez “se opuso a que ustedes fueran dueños del terreno” y el tema fue que eso ya estaba construido. Fue un tema de formalidad más que nada. 

Suscrita plantea que los acuerdos son resumidos y que la argumentación queda detallada en el acta.

Concejal Yáñez dice que la gente no lee toda el acta y él queda como el malo de la película que no quiso donarles los terrenos a Millahue, porque así aparece. Dice que es su queja, es su pellejo y la hace partícipe a los demás colegas porque alguien lo podría mal utilizar y la intención no era eso.

Suscrita responde que lo entiende pero que ella resume la votación en un acuerdo y que si se colocara la argumentación de todos sería demasiado largo, pero que lo reconsiderará para las redacciones futuras.

Concejal Yáñez cree que con el informe de los acuerdos sirvió para demostrar que no existe el 4-2 y que no se han opuesto salvo a situaciones puntuales y que todo se ha aprobado, salvo un rechazo de él por la formalidad y el otro por el tema de M$ 2.000 para el vehículo de Alcaldía.

Sr. Ferrel cree que coincide en que ha habido apoyo a la gestión, pero a lo que Concejal se refería fue a la situación particular que se generó por las nominaciones y no en relación a los otros acuerdos.

Concejala Leiva cree que no se debe polemizar en el tema.

Concejala Ardiles al respecto señala que ella dijo lo del 4-2. Porque una vez vinieron unos profesores a solicitarle que fuera la presidenta de la comisión de educación y ella se lo dijo al Alcalde, lo  pidió pero Concejal Yáñez manifestó que si había otra apersona que la pidiera se iba a  votación y cuando las personas le preguntaron qué pasó,  ella les respondió que la votación  fue 4 a 2 y ella les dijo exactamente lo que pasó. Si ahora Concejales niegan que no fue así, de qué se está hablando entonces.

Concejal  Yáñez señala que él francamente no se recordaba de ese tema pero como dice Héctor que fue en las nominaciones, es probable que se haya, dado pero todos votaron legítimamente, pero nunca se va a dejar contentos a todos y cree que el acto resultó bonito, la gente estuvo contenta y se alegra haber tenido por primera vez una banda decente que los haya entretenido con su música,  al igual que el jazz. Insiste que no hay colusión  y si revisan muchas de las propuestas fueron unánimes.

Alcalde interviene diciendo que es cierto lo que Concejal Yáñez dice pero en el caso de Pichicuy la persona sabía de antemano que  iba a ser nominada.

Concejal Yáñez pregunta quién lo hizo.

Sr. Alcalde responde que fue la Concejala  Cerda.

Concejal Yáñez propone que faltó que se hiciera en forma secreta.

Sr. Escobar pide autorización para hablar de un tema distinto al que están tratando ahora pero necesita saber cuál es la opinión de Concejales si se les dice que ocupen el 100%.

Concejala Leiva dice que ella lo planteó y que también le preocupa lo de la banda y lo de las indemnizaciones, pero personalmente cree que no hay otra posibilidad, porque en caso contrario no resistirían otro paro.

Sr. Ferrel  dice que con el 50% más los M$ 80.000 se soluciona el problema.

Concejal Yáñez respondiendo a Sr. Escobar dice que si se sabe que hay compromisos adquiridos, evidentemente que no estará de acuerdo.

Sr. Ferrel manifiesta que todos los Directores Provinciales están instruidos  para que ahorren lo máximo posible a la SUBDERE, pero en el caso de La Ligua hay que insistir en ello. Tiene fe en que profesores tengan una buena disposición en confiar en los acuerdos del gobierno.

Sr. Ferrel en un tema diferente,  dice que como administrador y junto con el Alcalde estuvieron viendo algunos recursos de un convenio en que se  le asignaron M$ 10.000 para potenciar a nivel interno de la municipalidad, el desarrollo de planificación estratégica por departamento, el levantamiento de proceso, un reglamento interno nuevo, se va a licitar para empezar este proceso de  modernización.
Informa también que llegó respuesta después de varios meses del jefe de vialidad donde señalan que no hay inconvenientes para la señalización de la Quebrada  del Pobre,  que no dieron autorización para los lomos de toro en Placilla y respecto a control de velocidad responde que se coordinen con Carabineros.  

15.-
Concejal Yáñez dice que le preocupa el tema del convenio para los vehículos  que se van a traer, porque si llegan y quedan en panne, o funden, quién paga eso.

Concejala Leiva responde que La Ligua.

Concejal Yáñez considera que es pésimo negocio entonces.

Alcalde indica que ellos hicieron la salvedad que basura no se va a traer.

Concejal Yáñez indica que ya ha pasado en otras oportunidades y por eso es su preocupación, porque si no están en condiciones y ya costó caro la reparación del bus.

16.-
Concejal Yáñez dice que hay que ver lo del DESAM ya que nunca había habido un déficit lo que significa que las gestiones no van por el camino correcto, porque se ha contratado más personal que el que se es capaz de pagar, Si no hay recursos no se puede contratar, más que acá no se les ha traspasado nunca y al comienzo se  les hizo la  modificación por el saldo inicial de caja y había excedentes,

Sr. Ferrel dice que Director DESAM hará informe y la causa es que varios programas están en las metas.

Concejal Yáñez dice que hay horas que se han complementado, horas por Asistente Social y horas porque el Director que estaba en Papudo ya no lo está y por lo tanto se le aumenta acá. Hay que ver las realidades.

17.-
Concejal Yáñez dice que le preocupa el informe de la DAF respecto al tema presupuestario, se le estaba pidiendo con anticipación y el jefe de Control sabe que debe entregar un informe trimestral del avance presupuestario de la Municipalidad, de Educación y Salud, sin embargo Srta. Arcaya como jefe de DAF le corresponde entregar un informe adicional y hoy ve con preocupación que las arcas municipales están en déficit y el saldo inicial de caja al 12.06.2009 va desfasado en bastantes meses. También dice que es mucha plata la que se paga por el servicio de aseo domiciliario se llega casi a los M$ 40.000 y es lo mismo que se paga en Santiago en una Municipalidad que tiene sobre 100.000 habitantes .Se está gastando casi un tercio del presupuesto solamente en el tema del aseo domiciliario. Hay que ver como se es capaz de ir balanceando el tema del gasto con los ingresos.

18.-
 Concejal Yáñez dice que tiene el tema de la construcción de veredas desde el DOR hacia acá, hay  dos sectores que se inundan.

Concejala Leiva también expone el tema de  la COPEC.
Director DOM dice que sobre las veredas lo que se proyectó es lo que se ejecutó pero se va a generar una solución y Alcalde dice que la Empresa también se comprometió a apoyar en la solución.

19.-
Concejal Yáñez propone cambiar el Concejo de la cuarta semana, para la segunda.

ACUERDO Nº 60


    DE CONFORMIDAD AL ARTICULO Nº 13 DEL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, ACUERDAN  ADELANTAR EL CONCEJO MUNICIPAL ORDINARIO DEL 24 DE JULIO PARA EL DIA 08 DE JULIO 2009
Terminados los varios de Concejal Yáñez  Sr. Alcalde entrega la palabra en varios a Concejal Díaz.
20.-
Concejal Díaz dice que hay una forma de realizar los Concejos del pasado a ahora, que los puntos principales se sacan en un tiempo prudente, hay una complementación y tal como dice Concejala Leiva la lealtad debe ser mutua tanto con el Alcalde y viceversa, porque la comunidad los quiere ver a todos juntos y él tiene la idea sin desmerecer lo que se ha hecho antes-porque se han caído incluso sistemas políticos y después aparecían los iconoclastas que desconocían todo lo que se había hecho para atrás – y eso no es así, siempre hay algo bueno, pero él tiene la idea que falta un ordenamiento en todas las áreas, por Ej.: Los comodatos, los pozos de agua potable sin inscribir, el río mismo, APR en terrenos privados. El Gobernador dijo que la Provincia de Petorca hay que ordenarla completa y si se mira la ordenanza municipal, el reglamento, también le faltan varias cosas, porque no es lo suficientemente claro, pero si se ponen de acuerdo no se perderían en discusiones nimias y se verían las estrategias grandes de lo que ellos quieren para la Ligua. Propone un Concejo más privado en que se pueda decir como en familia que es lo que realmente piensan y se pueden dar la tarea de traer un listado de cosas a analizar pudiendo avanzar muchísimo el primer año. Él, dice que hay que por ponerle un nombre, parar este  “anarquismo” porque si no se le pone atajo, se va a caer en algo muy difícil. Propone un Concejo posterior al Congreso que van a asistir a Antofagasta en donde aprenderán otras cosas nuevas  y se pueda discutir como se ordena a La Ligua. 

Sr. Ferrel propone la idea que se desarrollen talleres sin el protocolo del Concejo respecto a como se mira las líneas de desarrollo de esta comuna. Como administración se va a partir con taller de productividad, educación y cultura, para ir con la socialización y desarrollo de la comuna. Está el punto técnico pero falta la mirada que se tiene sin ser político y cree que eso es bueno.

Terminados los varios de Concejal Díaz, Sr. Alcalde termina la sesión a las 21:25 horas.
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